
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: RECEPCION DE RECLAMO LEY 104.- EX-2024-09320098- -GCABA-OGDAI
 
 
A: Sol Diaz Ortiz (DGSOCAI), Virginia Uranga (DGSOCAI), Orlando Sansostri (DGSOCAI),
 
Con Copia A: María Gracia Andía (OGDAI), Diego Defrancesco (OGDAI), Brian Alex Burton (OGDAI),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por la presente se comunica la recepción de un Reclamo Ley 104. Se dio inicio al : EX-2024-09320098- 
-GCABA-OGDAI. Su solicitud tramitó por EX-2024-04653104- -GCABA-DGSOCAI .

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Informe

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2024-04973247-GCABA-OGDAI

 
Tal como se desprende del primer considerando de la Resolución N° 385/SSPLAN/2010 que se
acompañara al requerimiento de información pública que motiva el presente reclamo, “mediante
Resolución N° 200/2010, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires designó como veedores
para integrar la Unidad Ejecutora para la Renovación Urbana de la Traza de la Ex-AU3 a los señores
Facundo Di Filippo, Marcelo Raúl Sosa, Hernán Pérez y a la señora María Fernanda Márquez, de
acuerdo a los previsto en los artículos 27 y 28 de la Ley N° 3.396”.

Toda vez que el Poder Ejecutivo no comparte sistema de archivo documental con el Poder Legislativo, se
reitera que deberá el solicitante requerir la copia fiel del acto en cuestión ante dicho órgano.

Asimismo, cabe distinguir a los nombrados de los incluidos en el artículo 1° del acto mencionado, los
cuales fueran designados por la entonces Secretaría de Planeamiento, a saber Facundo Di Filippo (DNI
24.170.945), Marcelo Raúl Sosa (DNI 11.499.264), Hernán Pérez (DNI 18.335.189) y Alberto Lacuesta
(DNI 18.765.872), y a las señoras María Fernanda Márquez (DNI 11.981.634) y Carmen Miño (DNI
5.498.375).
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